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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA

GOBERNACIÓN

DECRETO

Por medio del cual se declara la insubsistencia de un nombramiento’

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus

facultades Constitucionales y Legales,

CONSIDERANDO QUE:

La Ley 909 de 2004 en su artículo 41, consagra las causales de retiro del servicio de

quienes estén desempeñando empleos de libre nombramiento y remoción y de

carrera administrativa, expresando, en el literal a) “Por declaratoria de insubsistencia

del nombramiento en los empleos de libre nombramiento y remoción"

El señor ANÍBAL PINZÓN PEÑA, identificado con cédula de ciudadanía No

79.808.815, se desempeña en el empleo de PILOTO DE AVIACIÓN (Libre
Nombramiento y Remoción), Código 275, Grado 05, NUC Planta 6834, ID Planta

4500, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL GOBERNADOR - OFICINA

PRIVADA, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel
Central

En mérito de lo expuesto.

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar insubsistente el nombramiento del señor ANÍBAL

PINZÓN PEÑA, identificado con cédula de ciudadanía No 79.808.815, en el empleo

de PILOTO DE AVIACIÓN (Libre Nombramiento y Remoción), Código 275, Grado

05, NUC Planta 6834, ID Planta 4500, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO

DEL GOBERNADOR - OFICINA PRIVADA, adscrito a la Planta Global de la

Administración Departamental, Nivel Central, a partir del día siguiente a la

comunicación del presente Decreto



DECRETO HOJA 2

“Por medio del cual se declara la insubsistencia de un nombramiento

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido del presente Decreto, de acuerdo a

lo establecido en la Ley 1437 de 2011, anexando copia del respectivo acto
administrativo, informando que contra la decisión no procede recurso alguno

ARTÍCULO TERCERO: Informar del presente acto administrativo a la Dirección

Compensación y Sistema Pensional - Subsecretaría de Talento Humano de la

Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines

pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

ANDRÉ^JULIÁN RENDÓN CARDONA
Gobernador de Antioquia

'ViñrfsJlíKProyectó Daniela Alzate Bolaños - Profesional Universitario - Dirección de Personal 13/11/2024

*7
Reviso Sandra Patricia Vasquez Arboleda - Directora de Personal 13/11/2024

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajui

y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma

los a las normas y disposiciones legales y vigentes
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